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1. Marco normativo internacional, comunitario y estatal

� Marco Global para la Biodiversidad para 2030, aprobado en Cumbre COP15 CBD 
(diciembre 2022)

� Plan Acción UE para proteger y restaurar los ecosistemas marinos y garantizar
pesquerías sostenibles y resilientes (febrero 2023)

� Estrategia Europea para la Biodiversidad a 2030
� Directivas UE de naturaleza
� Reglamento UE de restauración de la naturaleza (prevista aprobación a lo largo de 

2023)
� Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad a 2030, aprobado

por Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre
� Planes y estrategias de conservación y recuperación de especies marinas 

amenazadas
� Planes de gestion de espacios marinos protegidos
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2. Áreas marinas protegidas y 
Planes de conservación y recuperación de especies

1. Aprobación de todos los planes de gestión de todos las AMP a través
de instrumentos que incluyan objetivos de conservación y medidas
asociadas para su cumplimiento.

2. Aplicación de los planes de gestión:

ØSeguimiento ecológico

ØMedios de vigilancia

3. Aplicación del artículo 6.3 de la Directiva Habitat para la evaluación de
repercusiones de los planes, programas y proyectos.

Ciencia y participación pública como pilares para la toma de decisiones





• El Gobierno se ha comprometido a proteger el 25% de las aguas
marinas españolas en 2025, como paso intermedio para alcanzar la 
protección del 30% de la superficie en 2030.

• Para cumplir con:   

- Marco Global para la Biodiversidad 2030
- Estrategia de la UE sobre Bioversidad para 2030 
- Declaración de Emergencia climática y Ambiental (enero 2020)
- Plan Estrategico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (R.D., 
2022)

Hacia la protección del 30% de superficie marina en 2030



3. Plan Nacional para la reducción de las capturas accidentales 
en la actividad pesquera.



§ Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (1975). 185 Partes, incluida la UE.

§ CITES es un convenio internacional, legalmente vinculante, que tiene como 

§ Objetivo: la conservación de las especies silvestres, a través de:
- La regulación del comercio internacional (no el doméstico), y
- La lucha contra el tráfico ilegal

§ En Europa se aplica mediante el Reglamento 338/97 y relacionados.

4. Marco normativo y de colaboración con el MAPA y con el 
sector en lo relativo al comercio de marrajo y de tintorera. 



Grados de protección

- APÉNDICE I: especies amenazadas de extinción; su comercio está prohibido 
en general.

- APÉNDICE II: especies… 

- A) No necesariamente amenazadas de extinción ahora, pero se necesita 
regular su comercio para que no lo estén en el futuro (ej. Marrajo dientuso, 
ya amenazado en determinadas zonas). 

- B) Difícilmente distinguibles de otras que ya están en los apéndices, estén 
amenazadas o no (ej. Tintorera).

- APÉNDICE III: especies reguladas en un solo país; se pide la cooperación de 
los otros países para registrar su comercio.



Inclusión de especies en los apéndices

� Por votación (2/3 de los votos) en las COP (reunión de las Partes).

� Criterios científicos (no socioeconómicos; Resolución 9.24)

� Principio de precaución: en caso de incertidumbre sobre estado 
de conservación o impacto del comercio: adopción de medidas 
proporcionadas con los riesgos que se anticipan para una especie 
(= que el artículo 6.2 del Acuerdo de NNUU sobre las poblaciones 
de peces).

� El régimen CITES es independiente de la gestión pesquera de las 
autoridades nacionales y organizaciones internacionales. 



Introducción procedente del mar - IPM 

� Traslado a un Estado de "especímenes capturados en el medio marino fuera 
de la jurisdicción de cualquier Estado”, el cual...

� Requiere la concesión previa de un permiso IPM (antes de llegar a aguas 
territoriales).

� Es una transacción que concierne a un sólo Estado, que:
- Captura los especímenes en altamar
- Actúa como Estado de introducción
- Emite un certificado IPM (en la UE se sustituye por permiso de 

importación).



• Consultar con la autoridad administrativa en caso de duda, antes de hacer una 
transacción:

Correo electrónico: bzn-cites@miteco.es

Teléfono: 915975866 (Lunes a viernes de 9:00 a 14:00)

• Tener el permiso CITES correspondiente antes de enviar la mercancía. 

• Importar o exportar sólo a través de los puntos CITES autorizados en cada país
(puertos o aeropuertos con aduanas CITES; en España: PIF). 

• Hay cuotas CITES para flotas españolas, pero también para la importación de capturas 
de otras flotas (Ecuador, Kenia, etc.). Pueden variar de un año a otro.

MUY IMPORTANTE

mailto:bzn-cites@miteco.es


§ Es obligatorio para analizar si el comercio de especies del ap. II perjudica o no a una 
especie.

§ DICTAMEN DE EXTRACCIÓN NO PERJUDICIAL (DENP): lo hace la Autoridad Científica 
(CSIC, incluyendo IEO) con criterios científicos (no socioeconómicos, ver 
RESOLUCIÓN CONF. 16.7), y método definido. OBLIGATORIO independientemente de 
motivo de inclusión (→ tintorera).

§ Tiburones: DENP conjuntos de las AC de los EEMM de la UE (“DENP comunitarios”). 
Gestión europea.

§ DENP: base de las OPINIONES DEL GRC (Grupo de Revisión Científica de la UE), 
VINCULANTES (ver speciesplus.net o APP):
§ Opinión negativa: no se permite la introducción en la UE.
§ Opinión positiva: se permite, pero pueden establecerse límites (“cuotas CITES”) de 

introducción y/o exportación.

Dictamen de extracción no perjudicial



MARRAJO DIENTUSO  (Isurus oxyrinchus)

� La inclusión en 2019 fue propuesta por México y otros 27 
países co-proponentes, incluida la UE. 

� 102 votos a favor, 40 en contra y 5 abstenciones.



MARRAJO CARITE (Isurus paucus)

� Se incluyó en 2019 en el apéndice II junto al marrajo dientuso.

� En peligro a nivel global (UICN, 2018); en el Atl. N. en peligro crítico.

� En 2021 se elaboró un DENP negativo en España y en 2022 a nivel europeo; 
no se autoriza su comercio en la UE. 



TINTORERA o QUENLLA (Prionace glauca)

� La inclusión fue propuesta en 2022 por Panamá y contó con otros 
41 co-proponentes (incluida la UE). 

� Recibió 89 votos a favor, 28 en contra y 17 abstenciones. En vigor 
el 25/11/23.

� Inclusión de las 54 especies de la familia Carcharhinidae. 

� DENP: a nivel de EU para cada stock, posibles limitaciones; 
preparados para fecha de entrada en vigor. También para 
importaciones de capturas no europeas.



5. Gobernanza de conocimiento y datos.

� Sistema de gobernanza de datos sobre biodiversidad terrestre y 
marina (MITECO-2022) 

� Utilización de nuevas herramientas de captura, tratamiento y 
compartición de la información

� Trabajo conjunto con MAPA, IEO y diversos Centros y 
Universidades de referencia



Muchas gracias


